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REPÚBLICA, DE COLOMBIA

DISTRITO JUDICIJ~L DE VILLAVICENCIO
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA

Villavicencio, veintisiete (¿?) de septiembre ele dos mil

diecinueve (2019).

•

Sería el caso proceder a decidir la situación jurídica del niño

EOISON AlEXANDER FLOREZ HERNANDEZ en el presente pr-.ceso de

Restablecimiento de Derechos seguido a su favor, no obstante, al r avisar en

profundidad lo actuado, es evidente que no se cuenta con los s nicientes

elementos de juicio, así como los presupuestos legales para decidir de rondo

el asunto, y como aspecto relevante, a folio 545 de la c. 111, el clac (Ir JOSE

FERNANDO GUERRERO ACOSTA. Fisiatra que viene tratando él I niño, \0

diagnostica presuntivamente con el síndrome de ALAZAMY (a parecer

enfermedad gen,ética), y recomienda no devolverlo a la comunidad ~el oue se

- truncaría el tratamiento por el pensamiento de la etnia, y estaría e i p »sibiltdad

de fallecer; recomienda igualmente continuar con terapias tls.icas

ocupacionales y del lenguaje con control cada seis meses, ame n :IE los

tratamientos que viene recibiendo por otras especialidades, como n euroloqia

pediátrica, ortopedia, odontología, entre otros, debido a que pé<::IEeE! de

Retraso Global del Desarrollo Severc.

En este sentido, se advierte que no es viable en los té 'm inos

ccnferidos al Juez de Familia por el inc. 11 del arto 100 del C.I.A. rr udificado

por el art. 4° de la Ley 1878 de 201 B, tomar decisión de f >n(Ío en

consecuencia, a fin de o afectar los derechos prevalentes del niño inv :>ILcrado,
. .

por tanto, se hace imperativo dar aplicación a la figura de la eXCEocien de

inGonstitucionalidad de la citada norma, en el caso en concreto, come facultad:'

de-ber que tiene las autoridades para inaplicar una norma yen su lu: lar hacer

efectiva la Constitución, tal corno lo señala la jurisprudencia, y se ~,sa esta

herramienta con el fin de proteger, en un caso concreto y con efl .cto inter .

partes, los derechos que se vean en riesgo por la aplicación de una .orma de

interior jerarquía y que, de forma clara y evidente, contraría lal normas

contenidas dentro de la Constitución Política (Sentencia T-681 de 2C '16).
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Se advierte que en este caso, al optar en este momento por un

rE!in!ireso del niño a la comunidad indígena a la que pertenece, estaría en

rfl:~S.!10 sus derechos constitucionales fundamentales que señala el arto 44 de

la 1 >N., así como los especificados en. los Tratados y Convenios

Ir tel nacionales suscritos por Colombia, siendo imperativo, de otro lado,

prct ~g€,rel interés superior del niño, y para el efecto, se reitera, haciendo uso

de a figura de la excepción de inconstitucionalidad, se prorrogará el

se~~llimiento de las medidas de 'restablecimiento de derechos a favor del niño

ED 1:;OI\J ALEXANDER FLOREZ HERNANDEZ, actualmente de tres años de

ed¿:III, hasta tanto se supere el motivo de ingreso a protección dellCBF, y una

vez que su condición de salud sea óptima, basados en los conceptos

desprendidcs de los dictámenes adelantadas por el equipo interdisciplinario

del ¡ CBF, así como de los tratamientos y terapias que los médicos tratantes

hay. In ordenado, presupuestos sobre las cuales se adoptará la medida de ,

p 'oi scción que más convenga.

RESUELVE:

Para el efecto, se dispondrá comunicar al Director del ICBF

Tsrr torial Meta la anterior determinación para que tome las medidas

COT"¡ sspondientes a fin de que el niño EDISON ALEXANDER FLOREZ

HEf NANDEZ continúe recibiendo el amparo material y efectivo de acuerdo a

las í redidas de protección decretadas en este asunto, y se sigan adelantando

1,35 ¡cciones de seguimiento requlares que correspondan.

Conforme a lo scmeramente analizado, el Juzgado Segundo de
F 31T ilia de Villavicencio (M), .
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PRIMERO: Aplicar la excepción de inconstitucionalidad del inc.

11 d 31 arto 100 del C.I.A. modificado por el arto4° de la Ley 1878 de 2018 dentro
r

dl:!1 iresente proceso de Restablecimiento de Derechos seguido a favor del

niño EDISON ALEXANDER FL~REZ HERNANDEZ, con el objetivo de

g'i3ré ntizar sus derechos fundamentales constitucionales previstos en el arto44
di:! ji 1 Constitución Nacional, en especial, el derecho a la salud.

SEGUNDO: Prorrogar el seguimiento de las medidas de

n~lst;iblecirniento de derechos él favor del niño EDISON ALEXANDER FLOREZ

HEF NPINDEZ hasta tanto. se supere el motivo de ingreso a protección del
ICBI=.
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TERCERO: Señalar que una vez el niño hasta tanto !e supere

~';<. _~\ Rama Judicial\. \g"_ j Consejo5~~rior de la Ju,~.::~.:~~ji

~ República de Colombia

e motivo de ingreso a protección del ICBF se encuentre en cendiciones

óotimas en salud y demás factores inherentes a la prevalencia C 1:11 interés

superior, se adoptará la medida de protección más conveniente para su

desarrollo integral e interés superior.

CUARTO: Comunicar al Director del ICBF Territoria ~ II/Ietéll la

anterior determinación para que tome las medidas correspondiente 1:, d fin de

que el niño EDISON ALEXANDER FLOREZ HERNANDEZ continúe I :;!c biendo

e amparo material y efectivo de acuerdo a las medidas dl3 Ilro lección

decretadas en este asunto, y SH sigan adelantando las acc iones de

seguimiento regulares que correspondan. Ofíciese adjuntando copia de los

fclios 12 al16 vto, 25 al 32, 52~al 54 vto., 74 a192, 113 a1114, 4H5 ¡11t:::ln vto.

QUINTO: Notifíquese personalmente esta decisi: n a la

Defensora de Familia, a la Procuradora de Familia, y a la senon I LLOISA

HERNANDEZ FLOREZ y MARCO ANTONI FLOREZ, padres del niuo v a las

a rtoridades indígenas de la Comunidad El Cerrito, Resguardo A vil,1 Kuna

Chepajibo, jurisdicción de Cumaribo ('V), para lo cual se so .crará la

colaboración del Juzgado Promiscue Municipal de dicha localidad. (I'ríe 13SH.

NOTIFíQUESE y GÚMPLASE

La Jueza,

Halac.
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